
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. NORMA OLGUÍN ZAMORA
CDA. 2DA DEL BERILIO 710, FRACC. COLINAS DE PLATA 
MUNICIPIO DE MINERAL DE LA  REFORMA.

LICENCIA NUMERO:

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA  DE  FUNCIONAMIENTO

APERTURA

VIGENCIA AÑO  2020

Giro
Para El Establecimiento De Servicio Ubicado En : Dra. Columba Rivera 95, Barrio San Lunes,

Municipio De Mineral Del Chico Con Giro De Hospedaje, denominación “El Jardín del
Bambú" Horario De 9:00 a 18:00 horas , de Lunes a Domingo.

Se extiende la presente en Mineral del Chico, Hidalgo, a los 24 días del mes de Junio Del 2020.

Atentamente

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.

00105
Eliminado: un párrafo con 3 renglones. Fundamento legal: Articulo 114 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el estado de
Hidalgo. En virtud de tratarse de información que contiene datos personales.



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. IRMA EDITH GUERRERO VALENCIA
C. 2 DE NOVIEMBRE S/N, BO. EL CALVARIO
MUNICIPIO DE MINERAL DEL CHICO, HGO.

LICENCIA NUMERO:

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA  DE  FUNCIONAMIENTO

APERTURA

VIGENCIA AÑO  2020

Giro
Para El Establecimiento comercial ubicado En : C. 2 de Noviembre s/n, Municipio De Mineral

Del Chico Con Giro De Abarrotes, denominación “La Pasadita" Horario de 8:00 a 20:00 horas ,
de Lunes a Domingo

Se extiende la presente en Mineral del Chico, Hidalgo, a los 24 días del mes de Junio del 2020.

Atentamente

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.

00106
Eliminado: un párrafo con 3 renglones. Fundamento legal: Articulo 114 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el estado de
Hidalgo. En virtud de tratarse de información que contiene datos personales.



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. JOSÉ TEJEDA TOVAR

AV. CORONA DEL ROSAL NO. 73, BO. EL CALVARIO
MINERAL DEL CHICO

LICENCIA NUMERO:

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA  DE  FUNCIONAMIENTO

APERTURA

VIGENCIA AÑO  2020

Giro
Para El Establecimiento comercial ubicado En : Av. Corona Del Rosal No. 73, Bo. El Calvario,

Municipio De Mineral Del Chico Con Giro De Farmacia y Consultorio Médico, denominación “El
Botiquín del Doctor Pepe" Horario de 8:00 a 20:00 horas , de Lunes a Domingo.

Se extiende la presente en Mineral del Chico, Hidalgo, a los 26 días del mes de Junio del 2020.

Atentamente

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.

00107
Eliminado: un párrafo con 3 renglones. Fundamento legal: Articulo 114 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el estado de
Hidalgo. En virtud de tratarse de información que contiene datos personales.



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. ARACELI PANIAGUA ELIZALDE

C. LONGINOS S/N, BO. LONGINOS
MINERAL DEL CHICO

LICENCIA NUMERO:

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA  DE  FUNCIONAMIENTO

APERTURA

VIGENCIA AÑO  2020

Giro
Para El Establecimiento comercial ubicado En : C. Longinos s/n, Bo. Longinos, Municipio De

Mineral Del Chico Con Giro De Cabañas, denominación “Las Estrellas" Horario de 24 horas ,
de Lunes a Domingo

Se extiende la presente en Mineral del Chico, Hidalgo, a los 26 días del mes de Junio del 2020.

Atentamente

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.

00108
Eliminado: un párrafo con 3 renglones. Fundamento legal: Articulo 114 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el estado de
Hidalgo. En virtud de tratarse de información que contiene datos personales.



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. ADÁN ANTONIO MONZALVO ESPINOZA

C. REVOLUCIÓN S/N, COL. BENITO JUÁREZ
MINERAL DEL CHICO

LICENCIA NUMERO:

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA  DE  FUNCIONAMIENTO

APERTURA

VIGENCIA AÑO  2020

Giro
Para El Establecimiento comercial ubicado En : C. Fernando Montes de Oca s/n, Col. Benito

Juárez, Municipio De Mineral Del Chico Con Giro De Barbería, denominación “Barber Shop"
Horario de de 8:00 a 20:00 horas , de Lunes a Domingo.

Se extiende la presente en Mineral del Chico, Hidalgo, a los 26 días del mes de Junio del 2020.

Atentamente

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.

00109
Eliminado: un párrafo con 3 renglones. Fundamento legal: Articulo 114 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el estado de
Hidalgo. En virtud de tratarse de información que contiene datos personales.



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. JOSÉ TEJEDA TOVAR
AV. CORONA DEL ROSAL NO. 73, BO. EL CALVARIO
MINERAL DEL CHICO

LICENCIA NUMERO:

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA  DE  FUNCIONAMIENTO

APERTURA

VIGENCIA AÑO  2020

Giro
Para El Establecimiento comercial ubicado En : Miguel Hidalgo esq. Maximiliano Contreras,
Comunidad de La Estanzuela, Municipio De Mineral Del Chico Con Giro De Farmacia y

Consultorio Médico, denominación “El Botiquín del Doctor Pepe" Horario de 8:00 a 20:00
horas , de Lunes a Domingo.

Se extiende la presente en Mineral del Chico, Hidalgo, a los 30 días del mes de Junio del 2020.

Atentamente

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.

0110
Eliminado: un párrafo con 3 renglones. Fundamento legal: Articulo 114 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el estado de
Hidalgo. En virtud de tratarse de información que contiene datos personales.



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. JOSÉ TEJEDA TOVAR
AV. CORONA DEL ROSAL NO. 73, BO. EL CALVARIO
MINERAL DEL CHICO

LICENCIA NUMERO:

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA  DE  FUNCIONAMIENTO

APERTURA

VIGENCIA AÑO  2020

Giro
Para El Establecimiento comercial ubicado En : Domicilio conocido, Camino a la Palma, Bo.
Centro, Carboneras, Municipio De Mineral Del Chico Con Giro De Farmacia y Consultorio

Médico, denominación “El Botiquín del Doctor Pepe" Horario de 8:00 a 20:00 horas , de
Lunes a Domingo.

Se extiende la presente en Mineral del Chico, Hidalgo, a los 30 días del mes de Junio del 2020.

Atentamente

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.

0111
Eliminado: un párrafo con 3 renglones. Fundamento legal: Articulo 114 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el estado de
Hidalgo. En virtud de tratarse de información que contiene datos personales.



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. EDDER PÉREZ PÉREZ.
SAN SEBASTIÁN  CAPULINES S/N,
MUNICIPIO DE MINERAL DEL CHICO.

LICENCIA NUMERO:

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

RENOVACIÓN 

VIGENCIA AÑO 2020

GIRO

Para el establecimiento Mercantil ubicado en : San Sebastián Capulines S/N, Municipio De
Mineral Del Chico, con giro de Abarrotes, Miscelánea, Recaudería Con Venta De Cerveza Vinos Y
Licores, denominación “Ale “ con horario de 9:00 am a 21 :00 horas , de Lunes a Domingo.

Se extiende la presente en Mineral del Chico, Hidalgo, a los 30 días del mes de Junio del 2020

Atentamente

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS

.
Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.

0112
Eliminado: un párrafo con 3 renglones. Fundamento legal: Articulo 114 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el estado de
Hidalgo. En virtud de tratarse de información que contiene datos personales.


